
8. COMPETENCIAS 
8..B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 3 AGUAS Y OBRAS HIDRAULICAS  
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
16.ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio de la 
Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, siempre que este transporte no 
salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y 
subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. 
 
Artículo 51 
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral 
valenciano. 
9.ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la legislación del Estado. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPITULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 117*  Agua y obras hidráulicas. 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de aguas que pertenezcan a cuencas hidrográficas intracomunitarias, la 
competencia exclusiva, que incluye en todo caso: 
a) La ordenación administrativa, la planificación y la gestión del agua superficial y subterránea, de los usos y de los 
aprovechamientos hidráulicos, así como de las obras hidráulicas que no estén calificadas de interés general. 
b) La planificación y la adopción de medidas e instrumentos específicos de gestión y protección de los recursos hídricos y de 
los ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al agua. 
c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el suministro de agua. 
d) La organización de la administración hidráulica de Cataluña, incluida la participación de los usuarios. 
e) La regulación y la ejecución de las actuaciones relacionadas con la concentración parcelaria y las obras de riego. 
2. La Generalitat, en los términos establecidos en la legislación estatal, asume competencias ejecutivas sobre el dominio 
público hidráulico y las obras de interés general. En estos mismos términos le corresponde la participación en la planificación 



y la programación de las obras de interés general. 
3. La Generalitat participa en la planificación hidrológica y en los órganos de gestión estatales de los recursos hídricos y de 
los aprovechamientos hidráulicos que pertenezcan a cuencas hidrográficas intercomunitarias. Corresponde a la Generalitat, 
dentro de su ámbito territorial, la competencia ejecutiva sobre: 
a) La adopción de medidas adicionales de protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos. 
b) La ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal si se establece mediante convenio. 
c) Las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la legislación estatal. 
4. La Generalitat debe emitir un informe preceptivo para cualquier propuesta de trasvase de cuencas que implique la 
modificación de los recursos hídricos de su ámbito territorial. 
5. La Generalitat participa en la planificación hidrológica de los recursos hídricos y de los aprovechamientos hidráulicos que 
pasen o finalicen en Cataluña provenientes de territorios de fuera del ámbito estatal español, de acuerdo con los mecanismos 
que establece el Título V y participará en su ejecución en los términos previstos por la legislación estatal. 
 
*Objeto de referencia interpretativa en el FJ 65 de la STC 31/2010, y de la STC 49/2010 
 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas minerales y termales. Ordenación y 
concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. 
Participación de los usuarios 
 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
16. Vertidos industriales y contaminados en las aguas territoriales del Estado correspondientes al litoral de las Illes Balears. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 

 
Artículo 71. Función ejecutiva de competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes materias: 



2. Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, régimen general de aguas. Aguas minerales, termales y 
subterráneas. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 50. Agua. 
1. En materia de aguas que transcurran íntegramente por Andalucía le corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
la competencia exclusiva sobre: 
a) Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas transcurran por Andalucía. Aguas 
subterráneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio. 
b) Aguas minerales y termales. 
c) La participación de los usuarios, la garantía del suministro, la regulación parcelaria y las obras de transformación, 
modernización y consolidación de regadíos y para el ahorro y uso eficiente del agua. 
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia sobre la participación en la planificación y gestión 
hidrológica de aprovechamientos hidráulicos intercomunitarios, en los términos previstos en la legislación del Estado. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma dentro de su ámbito territorial la competencia ejecutiva sobre adopción de medidas 
adicionales de protección y saneamiento de los recursos hídricos y de los ecosistemas acuáticos, ejecución y explotación de 
obras de titularidad estatal si se establece mediante convenio, y facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas 
por la legislación estatal. 
 
Artículo 51. Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir. 
* La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta competencias exclusivas sobre las aguas de la Cuenca del Guadalquivir 
que transcurren por su territorio y no afectan a otra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la planificación general del ciclo 
hidrológico, de las normas básicas sobre protección del medio ambiente, de las obras públicas hidráulicas de interés general 
y de lo previsto en el artículo 149.1.22.ª de la Constitución. 
 
*Declarado inconstitucional y nulo por la STC 30/2011, de 16 de marzo 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 72. Aguas. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva en materia de aguas que discurran 
íntegramente por su territorio, comprendiendo dicha competencia: 
a) La ordenación, la planificación y la gestión de las aguas, superficiales y subterráneas, de los usos y de los 
aprovechamientos hidráulicos, incluida su concesión, así como de las obras hidráulicas que no estén calificadas de interés 



 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

general. 
b) La planificación y el establecimiento de medidas e instrumentos específicos de gestión y protección de los recursos 
hídricos y de los ecosistemas acuáticos y terrestres vinculados al agua. 
c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad para garantizar el suministro de agua. 
d) La organización de la administración hidráulica de Aragón, incluida la participación de los usuarios. 
e) La regulación y la ejecución de las actuaciones relativas a las obras de regadío. 
También corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de aguas minerales y termales, así 
como de proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
Comunidad Autónoma. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de lo dispuesto en el artículo 149.1.22.a de la Constitución española y 
las leyes que lo desarrollan, participará y colaborará en la planificación hidrológica y en los órganos de gestión estatal de los 
recursos hídricos y de los aprovechamientos hidráulicos que pertenecen a cuencas hidrográficas intercomunitarias que 
afecten a Aragón. Asimismo, le corresponde la adopción de medidas adicionales de protección y saneamiento de los recursos 
hídricos y de los ecosistemas acuáticos; la ejecución y la explotación de las obras de titularidad estatal, si se establece 
mediante convenio, y las facultades de policía del dominio público hidráulico atribuidas por la legislación estatal, participando 
en la fijación del caudal ecológico. 
3. En este sentido, y para la defensa de los derechos relacionados con el agua contemplados en el artículo 19, la Comunidad 
Autónoma emitirá un informe preceptivo para cualquier propuesta de obra hidráulica o de transferencia de aguas que afecte a 
su territorio. El Gobierno de España deberá propiciar de forma efectiva el acuerdo entre todas las Comunidades Autónomas 
que puedan resultar afectadas. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 75. Competencias sobre la Cuenca del Duero y las aguas de la Comunidad. 
1. * Dada la relevancia que la Cuenca del Duero tiene como elemento configurador del territorio de Castilla y León, la 
Comunidad Autónoma asumirá competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos de las aguas de la Cuenca del Duero que tengan su nacimiento en Castilla y León y deriven a 
Portugal sin atravesar ninguna otra Comunidad Autónoma. 
2. En colaboración con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, corresponde a la Junta de Castilla y León la 
participación en la gestión de las aguas pertenecientes a otras cuencas intercomunitarias que se encuentren en el territorio de 
Castilla y León. 
3. Las competencias de los apartados anteriores se asumirán sin perjuicio de las reservadas al Estado por el artículo 149.1 
de la Constitución y de la planificación hidrológica. 
4. La Comunidad tiene competencia exclusiva, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio de Castilla y 
León, en materia de proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés 
de la Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas, ordenación y concesión de recursos y 



aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. 
5. Es un principio rector de la acción política de la Comunidad la garantía del abastecimiento de agua en condiciones de 
cantidad y calidad suficientes para atender las necesidades presentes y futuras de los castellanos y leoneses. En aplicación 
de este principio y en el marco de la legislación del Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un informe preceptivo sobre 
cualquier decisión estatal que implique transferencia de aguas fuera del territorio de la Comunidad. 
 
*Declarado inconstitucional y nulo por la STC 32/2011, de 17 de marzo 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
36. Ordenación, planificación y gestión de las aguas que discurran íntegramente por el territorio de Extremadura, así como de 
los usos y aprovechamientos, incluida su concesión. Planificación, construcción y explotación de las obras e infraestructuras 
hidráulicas, canales y riegos que no estén calificados de interés general por el Estado ni afecten a otras Comunidades 
Autónomas. Aguas minerales y termales. Participación, en la forma que determine la legislación del Estado, en la gestión de 
las aguas pertenecientes a cuencas intercomunitarias que discurran por el territorio de Extremadura. 
 
Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguientes 
materias: 
2. …. Regulación del abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas. 

 


